


TELETRABAJO VS. HOME OFFICE Y NÓMINA 
ELECTRÓNICA dos desafíos en materia laboral 

para el 2021
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TELETRABAJO/TRABAJO EN CASA



Costos 
adicionales en 

equipos y 
desarrollos

Manejo de 
riesgos laborales

Impactoen la 
cultura

organizacional

Tipo de 
contratación ς
que no haya 
retorno 
respecto de 
los ya 
contratados

Imposibilidad de medir la 
productividad: 

23% de aumento en 
productividad, además de 63% 
en reducción en ausentismo y 
72% preferencia por el trabajo 
móvil sobre el fijo

TOP 5-TEMORES DE LAS EMPRESAS 



TELETRABAJO

Å EnColombia, el teletrabajo se encuentradefinido en la Ley 1221 de 
2008 como: 

Å ά¦ƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ organizaciónlaboral, que consisteen el desempeñode 
actividadesremuneradaso prestaciónde serviciosa tercerosutilizando
comosoportelas tecnologíasde la informacióny comunicación-TIC- para 
el contactoentre el trabajadory la empresa, sin requerirsela presencia
físicadel trabajadoren un sitio especificode trabajoέΦ όArtículo2, Ley 
1221 de 2008)

Å Reguladopor Ley 1221 de 2008 y Decreto884 de 2012



MODALIDADES

ÅAutónomossonaquellosque utilizansu propio domicilioo un lugar
escogidoparadesarrollarsuactividadprofesional.

ÅMóviles son aquellosteletrabajadoresque no tienen un lugar de
trabajo establecido y cuyas herramientas primordiales para
desarrollarsus actividadesprofesionalesson las Tecnologíasde la
Informacióny la comunicación,endispositivosmóviles.

ÅSuplementarios,son aquellosteletrabajadoresque laboran dos o
tres díasa la semanaen su casay el resto del tiempo lo hacenen
unaoficina.



OBLIGACIONES Y DERECHOS 
DE LAS PARTES



DERECHOS DEL TELETRABAJADOR

La ley 1221 de 2008 establece que la igualdad de trato entre 
teletrabajador y trabajador se deberá fomentar, particularmente 
en estos aspectos: 



REQUISITOS 
PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN



ALGUNAS CONSIDERACIONES 
ESENCIALES QUE DEBEN PACTARSE 

(OTROSÍ/CONTRATO)

Todo contrato o vínculo laboral en modalidad

Teletrabajodebecumplirconestosrequisitos:

1. Las condiciones 
de servicio, los 

medios 
tecnológicos y de 

ambiente 
requeridos y la 

forma de ejecutar 
el mismo en 

condiciones de 
tiempo y si es 

posible de espacio. 

2. Determinar los 
días y los horarios 

en que el 
teletrabajador 
realizará sus 

actividades para 
efectos de delimitar 
la responsabilidad 

en caso de 
accidente de trabajo 

y evitar el 
desconocimiento de 
la jornada máxima 

legal. 

3. Definir las 
responsabilidades 

en cuanto a la 
custodia de los 
elementos de 

trabajo y fijar el 
procedimiento de la 
entrega por parte 

del teletrabajador al 
momento de 
finalizar la 

modalidad de 
teletrabajo. 

4. Las medidas de 
seguridad 

informática que 
debe conocer y 

cumplir el 
teletrabajador. 

Artículo 39 del Código Sustantivo del Trabajo y de la 
Seguridad Social/ Artículo 6° de la Ley 1221 de 2008



MODIFICACIÓN EN EL REGLAMENTO 
INTERNO DE TRABAJO

El objeto y ámbito de 
aplicación

Órgano de coordinación 
y evaluación del 

programa de teletrabajo

Condiciones de acceso a 
la modalidad de 

teletrabajo

La modalidad que la 
empresa implementará

El proceso que debe 
seguir ante problemas 

técnicos y 
procedimentales

La seguridad de la 
información, protección 
y confidencialidad de los 

datos

El cubrimiento de los 
gastos por parte del 

empleador

Formación y 
capacitación

Los deberes de las 
partes y los derechos y 

obligaciones de las 
mismas



MODIFICACIÓN EN EL REGLAMENTO 
INTERNO DE TRABAJO

Gestión de programas 
de Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Reclamos, trámite y 
personas ante quienes 

deben presentarse

Condiciones del proceso 
de autorización

Puestos de trabajo 
susceptibles de acogerse 

al régimen de 
teletrabajo

Solicitudes de ingreso al 
programa

Criterios de selección, 
equipo de selección, 
proceso de selección, 
requisitos técnicos y 

estructurales

Auxilio de transporte, 
horas extras dominicales 

y festivos, días de 
descanso legalmente 

obligatorios.



SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN

El Artículo 5° del Decreto 884 de 2012 establece que para el sector privado el 
empleador debe incluir en el Reglamento Interno de Trabajo, lo relacionado con 
el uso de equipos, programas y manejo de la información. 

De igual forma es obligación del empleador informar al teletrabajador sobre las 
restricciones de uso de equipos y programas informáticos, la legislación vigente 
en materia de protección de datos personales, propiedad intelectual, seguridad 
de la información y en general las sanciones que puede acarrear por su 
incumplimiento. 

ωRECOMENDACIÓN: Incorporar en el RIT/Otrosí/Política una normativa 
clara, expresa y exigible sobre el manejo de información confidencial, uso 
de herramientas de trabajo, softwares, etc. 



OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



REGISTRO DE TELETRABAJO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO



Ley 1221/08. Art. 6 # 4

Una persona que tenga la condición de asalariado 
no se considerará teletrabajador por el mero 
hecho de realizar ocasionalmente su trabajo como 
asalariado en su domicilio o en lugar distinto de 
los locales de trabajo del empleador, en vez de 
realizarlo en su lugar de trabajo habitual.

TRABAJO EN CASA


